
REMSAA Extraordinaria XXIV/2 Caracas, 19 de octubre de 2010

POLITICA ANDINA DE EVALUACiÓN DE TECNOLOGIAS SANITARIAS

Las Ministras y los Ministros de Salud de los países miembros,

Considerando:

• Que el Plan Estratégico del Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito Unanue
2009-2012, aprobado por Resolución REMSAA Extraordinaria XXI/1, considera la
Evaluación de Tecnologías Sanitarias en el marco del área de Sistemas Universales de
Salud.

• Que dentro de las actividades del Plan Operativo 2009 se considera la elaboración de
la Polftica Andina de Evaluación de Tecnologías Sanitarias.

• Que la Evaluación de Tecnologías Sanitarias es una herramienta imprescindible para
la toma de decisiones de la Autoridad Sanitaria sobre la inclusión de avances
tecnológicos en los sistemas sanitarios.

• Que la Comisión Técnica de Evaluación de Tecnologías Sanitarias ha elaborado la
"Política Andina de Evaluación de Tecnologías Sanitarias" y el Plan de Acción.

Resuelven:

1. Aprobar la Polrtica Andina de Evaluación de Tecnologías Sanitarias elaborada por la
Comisión Técnica Subregional e instan a la Secretaria Ejecutiva del ORAS-CONHU
para que con el apoyo de la OPS/OMS y otras instituciones de cooperación faciliten su
operacionalización a través de un Plan de Acción.

CERTIFICAMOS: Que el texto de la Resolución que antecede fue aprobado en la XXIV
Reunión Extraordinaria de Ministros de Salud del Area Andina, realizada el 19 de octubre
de 2010.
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